
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

LEY Nº 8187 

Expte. Nº  91-41.221/2019.- 

Sancionada el 30/04/2020. Promulgada el 05 de junio de 2020. 

Publicada en el Boletín Oficial  Nº 20758, del 09 de Junio de 2020. 

 

El Senado y la  Cámara de Diputados de la Provincia, sancionan con fuerza de  

LEY 

Artículo 1º.- Exímese al Fondo Fiduciario Público denominado "Fondo de Asistencia Directa a 

Víctimas de Trata - Ley 26.364" creado por Ley Nacional 27.508 y al Fiduciario, en sus operaciones 

relativas a aquél, de todos los impuestos provinciales existentes y a crearse en el futuro. 

Art. 2º.- Invítase a los Municipios a establecer normas similares a la presente, con respecto a los 

tributos que se cobran en cada uno de los ámbitos municipales. 

Art. 3º.- Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

 

Dada en la Sala de Sesiones de la Legislatura de la provincia de Salta, en Sesión del día treinta del 

mes de abril del año dos mil veinte. 

 

Lacroix - Marocco - Medina - López Mirau 

 

 

Salta, 05 de Junio de 2020 

DECRETO Nº 368 

 

MINISTERIO DE GOBIERNO, DERECHOS HUMANOS, TRABAJO Y JUSTICIA 

Expediente Nº 91-41.221/2019 Preexistente. 

Por ello, 

 

EL GOBERNADOR DE LA PROVINCIA DE SALTA 

DECRETA 

 

ARTÍCULO 1º. Téngase por Ley de la Provincia Nº 8187, cúmplase, comuníquese, publíquese, 

insértese en el Registro Oficial de Leyes y archívese. 

 

SÁENZ - Villada – Posadas 
 


